
CERTIFICADO DE REGUTARIZACIóN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1O LEY 20,67,I, REEMPT¡ZADO POR LEY - 20.772

DIRECCION DE OBRAS .I. MUI.¡ICIPALIDAO DE TEMUCO

MUNICIPALIDAD DE REGIÓN DE LA AR,AUCANÍA

TEMUCO ú URBANo

vrsTos:

al expediente No 20555 de fecha 2a109t20'15

C) Los antecedentes exig¡dos en el articulo 1o de la Ley No 20.671, rcenplazado 1ot la LEY 20.772

RESUELVO:
1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Viv¡enda Soc¡al con una superflcie de 42,98 ñ2
para el predio ubicado en calle /avenada /cam¡no VOLTA

2134 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zooa

de conformidad a planos esquemaücos y antecedentes timbrados por esta o.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularizac¡ón

2.- lnd¡vidual¡zación del lnteresado

NoMÉiRE o RAZóN soctAL detpRoplETARro - .

RIQUELME MERCADO JEANNETTE 10252802$

REPRESENTANTE LEGAL d€I PROPIETARIO

NOTA: En la apobac¡ón do proyoctos y recepciones que se acogen alArt. 1o de la Ley N' 20.772, los fuñcronarios municipales quedan excentos da lo

dispuesto en elAfl. 22 de la LGUC, sobrg respoñsabi¡idad de los funcionerios.

3.- lndividualizac¡ón del uitecto ver nota

NOTA: Doberá concuarir oste profesioñal en ceso de amplieciones en 2do piso o sup€riores, salvo que cuente con informa Favorable de lnspecoón de
Obra de la D-O.M.

.r. N¡VEL.. - cLAstFtcactóN. ,§UBTOTAL
1 42,98

42,98 3.652.'183

tsoN DE PERIII

11-12-2015

NoMBRE o RiczóN socrAl d€ r¿ Empré§a der AROulTEcio o pRoFEsroNAL coMpETENÍE (si proc€de)

NOIVBRE DEL:AROUITÉCTO O]]PROFESIONAL COMPET€Nf E RESPONSABLE

MUñoz vrvaLLo HERNAN aLEJANDRo 15243685€

¡OTAL CONSTRU¡OO ALA FECHA 7 4,73 o.F.L. N.2 SI

- r.EY Ni ?0.772 .

NOTAS

CCL
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4

Cualquier dilerencia del presente proyecto con la real¡dad, provoc¿rá la anulación del presente permso

No se electuó vhfa a tercno

En la aprobac¡ón de proyectos y recepciones que se acogen alArl.l" Transitorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipales quedan exenlos de lo
dbpuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de tos funcionarios.

Consfuccion acog¡da alD.F.L. N'2 la cual impide hacer camb¡o de destino a más del20% de la superñcie acogida e impide darcua¡quier tjpo de uso
relaciooado con el erpend¡o y/o venla de beb¡das alcohol¡cas y todos aquellc usos que se mencionan en el Art. 162 de la Ley GeneÉl de Urbanismo y
Constucciones.

El pre§snte Petmbo aprueba Ley E§pecial 20.772 con d€slino VIVIENDA, incorpora 42.98 m2 a la superficie anteñormenle aprobada de 31 .75 m2, resuttando
un toblediñcado de 74.73 m2. Empla¿ado en un tereno de 151.3 m2. Según certificádo de antigüedad N"l6g7.

CARPETA 1269 AñO 2015. SEO-20555 con fecha del 28{9-2015
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A) Las atribuciones emanadas del Art. 10 de la Ley 20.671 , modificada por la Ley 20.772.

B) La solic¡tud dE PErm¡so y Recepción Def¡n¡tiva dE Ampliac¡ón de V¡vienda Soc¡al suscrita por el propietario correspondiente
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